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de mayores a gestionar por entidades privadas sin ánimo de
lucro.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Patrimonio Municipal del Suelo del Servicio de Gestión
Urbanística.

2. Expediente: 46/00 PAT. p.s. 1.
3. Objeto: La adjudicación mediante procedimiento res-

tringido de un derecho de superficie sobre parcela calificada
de SIPS, denominada 3.17 del Plan Parcial Bermejales, con
destino a la construcción y puesta en funcionamiento de una
residencia de mayores a gestionar por entidades privadas sin
ánimo de lucro.

4. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Restringido.
c) Forma: Concurso.
5. Contraprestación: Reserva a favor del Ayuntamiento

de Sevilla de un número de plazas en el centro de alojamiento
que se construya y que propondrá la entidad en su corres-
pondiente oferta, debiendo ser como mínimo de 8 plazas.

Además, consistirá en la prestación de aquellos servicios
que resulten de la oferta presentada conforme a las Bases
Técnicas.

6. Garantía provisional: Dos millones doscientas mil pese-
tas (2.200.000 ptas.).

7. Obtención de información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Patrimonio Municipal del Suelo
del Servicio de Gestión Urbanística y Servicio de Bienestar
Social del Area de Bienestar Social y Solidaridad del Excmo.
Ayuntamiento de Sevilla.

b) Domicilio: Avda. de Carlos III (Recinto de la Cartuja).
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfonos: 95/448.02.50 y 95/459.07.26.
e) Telefax: 95/448.02.95.
f) Fecha límite de obtención de información y documen-

tación: Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación
de ofertas (si fuese sábado, se entenderá prorrogado al siguien-
te día hábil).

g) Recogida de Pliegos de Condiciones: Gerencia de Urba-
nismo del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite: Transcurridos tres meses a contar desde

el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (si fuese sábado, se
entenderá prorrogado al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar:

- Sobre núm. 1: Documentación administrativa.
- Sobre núm. 2: Proyecto Técnico.
- Sobre núm. 3: Propuesta de contraprestaciones.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Gerencia de Urba-
nismo (de 9,00 a 13,30 horas).

2.º Domicilio: Avda. de Carlos III (Recinto de la Cartuja).
3.º Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.

d) Lengua de la proposición: La proposición deberá ser
presentada en castellano.

e) Variantes: No se admiten variantes alternativas.
9. Apertura de ofertas (sobres núms. 2 y 3).
a) Entidad, domicilio y localidad: Los señalados en los

apartados 8.a), b) y c) anteriores.
b) Fecha y hora: Los señalados por la Mesa de Con-

tratación, una vez calificada la documentación administrativa,

mediante anuncio en prensa, en el tablón de la Gerencia de
Urbanismo y del Area de Bienestar Social y Solidaridad del
Ayuntamiento de Sevilla.

10. Otras informaciones: Durante los ocho primeros días
hábiles del plazo de presentación de ofertas se podrán formular
reclamaciones contra los Pliegos de Condiciones en la entidad,
domicilio y localidad señalados en los apartados 8.a), b) y c)
anteriores.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 11 de diciembre de 2000.- El Secretario de la
Gerencia, Venancio Gutiérrez Colomina.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de obra con
variante. (PD. 160/2001).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: «Terminación de las obras de prolongación

del muro Pago el Común para Defensa de Pulpí y barriada
de La Fuente (Almería). Expediente: H-AL0032/OEJ0.»

b) Lugar de ejecución: Provincia de Almería. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Seis (6) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Sesenta y dos millones ocho-

cientas dieciocho mil noventa y ocho (62.818.098) pesetas,
IVA incluido (377.544,37 euros).

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación

requerida: Grupo E, Subgrupo 5, Categoría d.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 21 de febrero de 2001.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Día 26 de febrero de 2001, a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación debe mencionarse el expediente
siguiente: H-AL0032/OEJ0.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se publica.

Sevilla, 23 de enero de 2001.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 18 de octubre de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de agua
potable de Fuente Palmera (Córdoba). (PP. 57/2001).

Vista la propuesta de implantación de tarifas formulada
por la Comisión Provincial de Precios de Córdoba, y en uso
de las facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del
Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el
ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma de
Andalucía en materia de precios autorizados, en la redacción
dada por el Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

EMPRESA PROVINCIAL DE AGUAS DE CORDOBA, S.A.
(EMPROACSA) FUENTE PALMERA (CORDOBA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio

Calibre del contador en mm

13 900 ptas./trimestre
15 1.100 ptas./trimestre
20 2.100 ptas./trimestre
25 3.300 ptas./trimestre
30 4.700 ptas./trimestre
40 8.100 ptas./trimestre
50 12.600 ptas./trimestre
65 21.250 ptas./trimestre
80 32.100 ptas./trimestre

100 50.300 ptas./trimestre

Cuota variable o de consumo

Uso doméstico

De 0 hasta 18 m3/trimestre 60 ptas./m3

Más de 18 hasta 36 m3/trimestre 90 ptas./m3

Más de 36 hasta 72 m3/trimestre 120 ptas./m3

Más de 72 m3/trimestre 225 ptas./m3

Uso industrial, comercial y otros

De 0 hasta 36 m3/trimestre 90 ptas./m3

Más de 36 m3/trimestre 112 ptas./m3

Uso organismos oficiales

Bloque único/trimestre 90 ptas./m3

Derechos de acometida

Parámetro A: 1.000 ptas./mm
Parámetro B: 6.500 ptas./l/seg.

Cuota de contratación y reconexión

Calibre del contador en mm

13 3.300 ptas.
15 4.500 ptas.
20 7.500 ptas.
25 y superiores 10.500 ptas.

Fianzas

Calibre del contador en mm

13 3.900 ptas.
15 5.500 ptas.
20 14.000 ptas.
25 27.500 ptas.
30 47.000 ptas.
40 108.000 ptas.
50 y superiores 210.000 ptas.

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso,
publicación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 18 de octubre de 2000.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Granada, C/ Tablas, 11, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer y, todo ello, a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.


